
Guayaquil, 25 de Abril del 2016 

Señor 

Gerente General 

BUKACORP S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted que 
CUATROCIENTAS (400) acciones ordinarias y nominativas de UN dólar 
de los Estados Unidos de América cada una de ellas, han sido 

transferidas en esta fecha a favor del señor VITERI AGUIRRE MARCO 
VINICIO. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar estas transferencias en el 
Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía BUKACORP S.A. 

Atentamente, 

> 
tE SA o 2 

MARCO ROBERTO VITERI MORENO 
CEDENTE 
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CIUDADANO (A): 

Este documento acredita 
que usted sufragó en el 

Referéndum y Consulta Popular 

7 de Mayo de 2011 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

  

oa es 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

175-0016 0904696358 
NÚMERO CÉDULA 

aras GUAYAQUIL 
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Notaria Saptuagisina Tercera 

* del Cantón Guayaquil 

Ab. Kherol Loor Verá 
Notaria 

      

      

1 No. 2015-09-01-073-P00277 

2 CAPITULACIONES MATRIMONIALES QUE 

3 CELEBRAN El SEÑOR VITERI MORENO 

4 MARCO ROBERTO Y LA SEÑORITA 

5 LASCANO SALVATIERRA — YULIANA 

6 NATHALIE. ne 

7 CUANTIA: INDETERMINADA. 

8 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

9 República del Ecuador, hoy día quince de octubre del año dos mil 

10 quince, ante mí, Abogada KHAROL LOOR VERA Notaria 

11 Septuagósima Tercera de este Cantón, comparecen: por una parte, el 

1 señor VITERI MORENO MARCO ROBERTO, viudo, empleado, 

13 portador de la cédula de ciudadanía número cero nueve uno dos cuatro 

14 nueve dos cinco cinco cero, por sus propios y personales derechos, sin 

15 presión de ninguna naturaleza; y, por otra parte, la señorita LASCANO 

16 SALVATIERRA YULIANA NATHALIE, soltera, empleada, portadora de 

17 la cédula de ciudadanía número cero nueve dos seis dos siete seis 

18 cuatro cero - tres, por sus propios y personales derechos, sin presión de 

19 hinguna naturaleza.- Los comparecientes domiciliados en esta ciudad 

20 Santiago de Guayaquil, hábiles y capaces para obligarse y contratar a 

21 quienes por haberme exhibido sus respectivos documentos de identidad 

22 de conocer en este acto DOY FE.- Bien instruidos del Objeto y 

23 resultado que produce la presente escritura pública, para su 

24 otorgamiento me presentan la minuta que es del tenor siguiente: 

25 SEÑORA NOTARIA: En el registro de Escrituras Públicas a su cargo 

26 sírvase incorporar una de CAPITULACIONES MATRIMQ ACA 

py] contenida en las siguientes Cláusulas: CL/ eE 

28 COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración d



A má ÚTERO MORENO MARCO ROBERTO Y LA SEÑORITA — LASGANO 
- 4 SALVATIERRA YULIANA NATHALIE. - 

Ab. Kharol Loor Verá 
Notaria 

1 contrato, por una parte: El señor VITERIÍ MORENO MARCO 

2 ROBERTO, viudo, empleado, portador de la códula de ciudadanía 

3 número cero nueve uno dos cuatro nueve dos cinco.cinco.cero, por sus 

4 propios y personales derechos, sin presión de ninguna naturaleza, a 

5 quien en lo posterior podrá llamarse el CAPITULANTE; y, por otra parte 

6 la señorita LASCANO SALVATIERRA YULIANA NATHALIE, soltera, 
7 empleada, portadora de la cédula de ciudadanía número cero nueve 

8 dos seis dos siete seis cuatro cero - tres, por sus propios y personales 

9 derechos, sin presión de ninguna naturaleza, a quien en lo posterior 

10 podrá llamarse la CAPIFULANTE, ambos capaces ante la ley para 

11 celebrar todo acto oO  contrato- CLÁUSULA SEGUNDA: 

12 ANTECEDENTES. Los señores VITERI MORENO MARCO ROBERTO 

13 y LASCANO SALVATIERRA YULIANA NATHALIE, próximamente van a 

14  * contraer matrimonío civil y han decidido suscribir el presente contrato de 

15 Capitulaciones Matrimoniales, dejando constancia que el capitulante 

16 señor VITERI MORENO MARCO ROBERTO en su estado civil de viudo 

17 adquirió los siguientes bienes: 1.- Noventa y ocho por ciento (98%) de 

18 acciones en la Compañia GRUVINAR SA., con número de R.U.C. cero 

19 nueve nueve dos cinco tres uno nueve seis siete cero cero uno. 2.- 

20 Cincuenta por ciento (50%) de acciones en la Compañía BUKACORP 

21 S.A., con número de R.U.C. cero nueve nueve dos siete cero siete cero 

22 cuatro seis cero cero uno. Por su parte la capitulante señorita 

23 LASCANO SALVATIERRA YULIANA NATHALIE, expresamente 

24 declara que a la presente fecha no posee bienes de ninguna 

25 naturaleza.- TERCERA: CAPITULACIONES MATRIMONIALES.- Con 

26 los antecedentes expuestos, el señor VITERI MORENO MARCO ss 

27 ROBERTO y la señorita LASCANO SALVATIERRA YULIANÉ%" 
28 

ESTA FOJA PERTENECE A tA ESCRITURA PUBLICA DE 

NATHALIE de mutuo acuerdo de manera libre y voluntaria acorda a 
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suscribir el presente contrato de Capitulaciones Matrimoniales, y toda 

vez que tienen previsto contraer matrimonio entre sí, en forma libre y 

voluntaria y en ejercicio de sus derechos y de conformidad a la facultad 

concedida en el numeral cuatro del artículo ciento cincuenta y dos del 

código Civil vigente, convienen en que durante la vigencia del 

matrimonio en forma independiente, tendrán la libre administración y 

disposición tanto de los bienes que tuvieran al momento de inscribirse el 

presente contrato, como de los demás que por cualquier causa o motivo 

adquieran dentro del matrimonio ya sea a título gratuito, ya sea a título 

oneroso. Por la tanto en los referidos bienes no tendrán parte alguna el 

otro cónyuge, puesto que las utilidades que cada uno obtuviere por 

remuneraciones, honorarios, emolumentos, frutos, réditos, pensiones de 

arrendamiento, intereses y lucro de cualquier naturaleza, que devengara 

el matrimonio, pertenecerán exclusivamente al cónyuge que lo 

obtuviera, no considerándose por lo tanto bajo ningún concepto 

gananciales de la sociedad conyugal. En los demás bienes presente y 

futuros existe separación total de bienes muebles como inmuebles, 

renunciando los capitulantes a probables gananciales en la 

administración separada del otro cónyuge con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos ciento cincuenta y tres, doscientos quince, 
doscientos dieciséis y más pertinentes del Código Civil, vigente. 

Además no entrarán a la Sociedad Conyugal los bienes que componen 

el menaje del hogar, títulos fiduciarios, cuentas bancarias, vehículos, 

joyas, obras de arte, créditos, deudas, tarjetas de crédito, y otros bienes 

que no estén especificados en este documento y que cada uno de ellos 
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Ab. Kherol Loor Ver8 

Kotaria 

1 administrados y de exclusiva propiedad del adquirente quien podrá 

2 hacer el uso, goce y beneficio que deseare sin derecho a reclamar el 

3 otro cónyuge €e individualmente serán responsables de sus actos y 

4 contratos.- CUARTA: ACEPTACIÓN.. El señor VITERI MORENO 

5 MARCO ROBERTO y la señorita LASCANO SALVATIERRA YULIANA 

6 NATHALIE, declaran que aceptan el íntegro contenido de esta escritura 

7 pública por ser hecha en seguridad de sus respectivos intereses y 

8 quedan autorizados mutuamente los contratantes para solicitar y 

9 obtener su inscripción.- QUINTA: CUANTÍA.- La cuantía de este 

    

  

10 instrumento público de capitulaciones matrimoniales es indeterminada 

11 conforme lo dispone la Ley.- SEXTA: INTERVENCION CONYUGAL EN 

12 ACTOS Y CONTRATOS.- Cada cónyuge intervendrá por sí solo en los 

13 actos y contratos de adquisición, conservación, administración y 

14 * disposición de bienes. Solo cuando intervinieran en la adquisición de un 

15 bien o en otros actos ambos cónyuges, se entenderá que adquieren o 

16 se obligan en mancomún, conjuntamente o solidariamente, o por partes 

17 iguales, de acuerdo al tenor que contenga cada acto o contrato. 

18 SEPTIMA: REFERENCIA OBLIGATORIA.- Para la perfecta aplicación 

19 de las capitulaciones matrimoniales en los actos jurídicos mencionados 

20 en ta cláusula que antecede, principalmente en aquellos que tengan 

21 como fin la adquisición, enajenación o gravamen de bienes inmuebles, 

22 se hará referencia al lugar y fecha y demás datos de otorgamiento de 

23 estas capitulaciones matrimoniales. Sin embargo la omisión de esta 

24 referencia obligatoria de consignación de datos, no afectara al estado 

25 de separación total de bienes. .OCTAVA: INSCRIPCIÓN.- Estas 

26 Capitutaciones matrimoniales serán inscritas al margen de la inscripción e E 

27 de matrimonio a celebrarse en el Registro Civil pertinente y ante q 

28 Registro Mercantil respectivo.- Usted señora Notaría, se servirá agregH
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o. " CAPITULACIONES MATRIMONIALES QUE CELEBRAM El SEÑOR 
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Notaria 
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 todas las cláusulas que sean necesarias para dar plena validez al 

    

       

  

2 presente documento. (Firma  Hlegible)- ABOGADA  KARLA 

3 MARCILLO.- MATRICULA PROFESIONAL DEL FORO DEL GUAYAS 

4 NUMERO CERO NUEVE - DOS MiL ONCE - CERO TRES TRES 

5 CERO.- Hasta aquí la minuta, la misma que queda elevada a escritura 

6 pública, para que surta los efectos de ley.- Leída que les fue la 

7 presente a los otorgantes, en alta y clara voz, de principio a fin, éstos la 

8 aprueban en todas sus partes, se afirman y ratifican, firmando en unidad 

9 de acto conmigo la ria DE TODO LO CUAL DOY FE. 

10 - " E 

12 VITER! ORENO MARCO ROBERTO 

13 c. c. 1H 091249255-0 c.v. + 469-0012 

14 

15 Yen CAC ZIVD 

16 LASCANO SALVATIERRA YULIANA NATHALIE 

17 e. c. 1 092627640-3 c.v. té 006-0181 

18 

19 

20 

21 

22 

23 DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAPTTULACIONES MATRIMONIALES QUE 
24 CELEBRAN El SEÑOR VITERI MORENO MARCO ROBERTO Y LA SEÑORITA 

LASCANO SALVATIERRA YULIANA NATHALIE, QUE SELLO Y FIRMO EN LA 
25 CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS QUINCE DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 
” DOS MIL QUINCE.- LA NOTARIA 

27 

28 
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Factura: 002-002-000001030 20150901073P00277 

NOTARIO(A) BRINA KHAROL LOOR VERA 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

EXTRACTO 

  

  

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO; — 155 DE OCTUBRE DEL 2015 

  

    

  

    

  

    

    

                

  

  

  

    

  

  

  

  

 


